
 
Nº DE EXPEDIENTE: SP23-00731 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DINAMIZACIÓN CULTURAL EN ESPACIO 
ABIERTO QUINTA DE LOS MOLINOS CUYAS ACTIVIDADES CULTURALES 
GESTIONA LA SOCIEDAD MERCANTIL MUNICIPAL MADRID DESTINO CULTURA 
TURISMO Y NEGOCIO, S.A., A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 
 

FE DE ERRATAS PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
(PPTP) 

 
Se elimina toda referencia a la valoración indicada en el apartado 4.2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
DONDE DICE  
 
4.2. Organización del servicio 
 
(………) 
Con antelación a la prestación del servicio y cada mes, la empresa adjudicataria elaborará un 
cuadrante mensual donde se reflejen los turnos de trabajo. Asimismo, proporcionará a cada 
trabajador un cuadrante individual con los servicios que debe realizar. Una copia del cuadrante 
mensual debe ser entregada al Responsable del contrato de MADRID DESTINO. 
 
Será objeto de valoración que para el normal desarrollo de las actividades del centro se 
mantenga a las mismas personas que hagan los turnos de miércoles a domingo y de igual 
forma para las personas que cubran el turno de fin de semana. Para el óptimo desarrollo de las 
actividades del centro, es importante la continuidad del personal que se incorpore al servicio, 
aportar un equipo estable de forma que se conviertan en integrantes reconocibles para el 
público asiduo. 
 
Por lo anterior, será objeto de valoración un personal estable de miércoles a domingo y otro en 
fines de semana, de conformidad con lo indicado en el anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas (Criterios de valoración). 
 
Igualmente, es fundamental la continuidad y estabilidad de los trabajadores que se incorporen 
al Centro, motivo por el que será objeto de valoración la existencia de personal con contrato 
indefinido, de conformidad con lo indicado en el anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
(Criterios de valoración). 
 
Deberá haber un parte diario de servicios en el que se incluirán las posibles incidencias y 
medidas tomadas para corregirlas. Estos partes tendrán que estar disponibles para la consulta 
por parte del equipo dependiente de MADRID DESTINO y las incidencias trasladarse por parte 
del coordinador al responsable del Centro 

 
DEBE DECIR 
 
4.2. Organización del servicio 
 
(……..) 
Con antelación a la prestación del servicio y cada mes, la empresa adjudicataria elaborará un 
cuadrante mensual donde se reflejen los turnos de trabajo. Asimismo, proporcionará a cada 
trabajador un cuadrante individual con los servicios que debe realizar. Una copia del cuadrante 
mensual debe ser entregada al Responsable del contrato de MADRID DESTINO. 
 



 
 
Para el normal desarrollo de las actividades del centro es conveniente que se mantenga a las 
mismas personas que hagan los turnos de miércoles a domingo y de igual forma para las 
personas que cubran el turno de fin de semana. Para el óptimo desarrollo de las actividades del 
centro, es importante la continuidad del personal que se incorpore al servicio, aportar un equipo 
estable de forma que se conviertan en integrantes reconocibles para el público asiduo. 
 
Deberá haber un parte diario de servicios en el que se incluirán las posibles incidencias y 
medidas tomadas para corregirlas. Estos partes tendrán que estar disponibles para la consulta 
por parte del equipo dependiente de MADRID DESTINO y las incidencias trasladarse por parte 
del coordinador al responsable del Centro 

 
 
 

En Madrid, a 8 de febrero de 2024 

 
 

Departamento de Contratación 
            Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A 


